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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., miércoles 19 de febrero de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
COMISIÓN 1ra. PERMANENTE PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
CONCEJO DE BOGOTÁ 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
correspondencia@concejobogota.gov.co
Ciudad

ASUNTO: Respuesta a radicado UMV 20251120022312 Proposición 273 “estado de avance de las 
obras que adelanta actualmente el instituto de desarrollo urbano –IDU en la avenida ciudad de Cali, en 
la avenida Boyacá, en la vía suba cota, en la avenida carrara 68, en la calle 13 y en la carrera séptima”
.

Respetado Subsecretario,

En atención al cuestionario allegado a esta Entidad, el cual corresponde a la proposición No 273 de 
2025 que se relaciona a continuación:

N° de proposición: 273 de 2025

Sesión aprobatoria: Proposición 273 aprobada en la Sesión del 13/02/2025
N°  Rad.  Interno  Concejo 
de Bogotá: 2025EE2792

N° Rad. Interno UAERMV: 20251120022312

Tema de la proposición: Estado de avance de las obras que adelanta actualmente el instituto 
de desarrollo urbano –IDU en la avenida ciudad de Cali, en la 
avenida Boyacá, en la vía suba cota, en la avenida carrara 68, en la 
calle 13 y en la carrera séptima

En atención a lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el  
reglamento interno del  concejo de Bogotá,  Distrito Capital” y en cumplimiento de las funciones y 
competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- 
UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas a través del artículo 
95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, me permito informarle que una vez revisado el cuestionario, se 
estableció que la UAERMV, no es la Entidad Distrital competente para dar respuesta a los interrogantes 
allí formulados, puesto que el temario objeto de la misma no contiene preguntas puntuales para esta 
entidad, acorde con nuestras funciones.
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Lo anterior, de conformidad con lo indicado en el inciso tercero del artículo 24 del Decreto 438 de 2019, 
que señala:  “Cuando ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del ámbito funcional o  
competencia del organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede informar a la Comisión  
remitente tal situación con el objeto de que sea la respectiva Comisión del Concejo de Bogotá, quien  
determine el sujeto objeto del Control Político”. No obstante, quedamos atentos a cualquier aclaración 
adicional al respecto."

Cordialmente,
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